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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
CAMA
DIPUTADOS

22 OCT 2025 11:35am

CAMARA DE
DIPUTADOS RECLBIDO

G6
LEGISLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

SALÓN DE SESIONES

MOCIÓN SUSPENSIVA RESPECTO DEL "DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN
SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO", EN LO SUCESIVO "DICTAMEN", QUE
PRESENTAN DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES INTEGRANTES DEL GRUPО

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXVI LEGISLATURA.

Dip. Kenia López Rabadán.

Presidenta de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Las Diputadas y los Diputados Federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en los artículos 114, numeral 1, fracción IX, y 122 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, sometemos a  consideración de la Mesa Directiva la siguiente

MOCIÓN SUSPENSIVA respecto del "DICTAMEN”, con base en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

a. El 07 de octubre de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria la iniciativa "Con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México", suscrita

por la persona titular del Ejecutivo Federal".

b. El 10 de octubre de 2025, la Comisión de Marina publicó en la Gaceta Parlamentaria la

convocatoria para los siguientes efectos:

"De la Comisión de Marina

A la primera reunión extraordinaria, que tendrá verificativo el lunes 13 de octubre,

a las 11:00 horas, en los salones C y D del edificio G, en modalidad semipresencial
Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen a la iniciativa con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México;
IV. Clausura.

Atentamente

Diputado Humberto Coss y León Zúñiga
Presidente"
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c. El 13 de octubre de 2025, Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Marina

aprobaron el "DICTAMEN" y se advierte el voto en contra de las Diputadas y Diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional integrantes de esa Comisión debido a las

flagrantes y evidentes violaciones a la normativa que rige el procedimiento legislativo.

d. El día de hoy, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados somete el "DICTAMEN” al

Pleno para su discusión y votación sin que se haya cumplido con el debido proceso
legislativo.

II. CONSIDERACIONES.

a. Que de conformidad con el artículo 114, fracción IX, del Reglamento de la Cámara de

Diputados se establece el recurso de la moción para la suspensión de una discusión o
moción suspensiva.

b. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la moción suspensiva es un recurso del procedimiento legislativo para

interrumpir la discusión de algún asunto puesto a la consideración del Pleno.

c. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la moción suspensiva deberá presentarse por escrito firmada por sus autores
ante la Mesa Directiva, antes de que se inicie la discusión en lo general; señalando el asunto

cuya discusión se pretende suspender y exponer el fundamento legal, así como las razones

o motivos que la justifiquen.

d. Que de conformidad con el artículo 122, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, si la moción suspensiva cumple con los requisitos señalados en el numeral
anterior, el Presidente solicitará que la Secretaría dé lectura al documento. Enseguida,
ofrecerá el uso de la palabra a uno de sus autores, si la quiere fundar, así como a un
impugnador, si lo hubiera. Al término de las exposiciones, la Secretaría preguntará al Pleno,
en votación económica, si la moción se toma en consideración de manera inmediata.

III. SOBRE EL PROCESO LEGISLATIVO.

a. El "DICTAMEN” que se encuentra sujeto para su discusión y, en su caso, votación por este

Pleno, violenta diversas disposiciones reglamentarias de la Cámara de Diputados.

En efecto, el proceso legislativo que ha dado origen al "DICTAMEN" presenta deficiencias

sustantivas y formales que vulneran las reglas mínimas de deliberación democrática,
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transparencia y legalidad parlamentaria que deben observarse en toda actuación de esta

Soberanía.

El respeto a los procedimientos reglamentarios no constituye una mera formalidad, sino

una garantía de que el análisis, discusión y votación de cualquier Ley o Decreto responda a

un proceso racional, informado y representativo, en el que las y los integrantes de las

fuerzas políticas representadas en esta Soberanía tengan oportunidad real de analizar,
debatir y decidir con base en información suficiente y oportuna.

El proceso legislativo constituye una garantía fundamental del principio democrático, ya

que asegura que toda decisión de la Cámara de Diputados se adopte mediante deliberación

informada, participación plural y respeto a las reglas que rigen la formación de la voluntad

parlamentaria. Cuando dichas formalidades se incumplen o se vulneran, no se trata de

simples omisiones procedimentales, sino de violaciones que afectan directamente la validez

constitucional de los actos legislativos, al impedir que las Diputadas y los Diputados

ejerzamos de manera efectiva nuestra función de representación y control político.

En ese sentido, el "DICTAMEN" que hoy se somete a la consideración de este Pleno presenta

deficiencias graves que contravienen las disposiciones reglamentarias de la Cámara de

Diputados, al haberse tramitado sin observar los plazos, requisitos y condiciones mínimas

para garantizar un debate parlamentario legítimo desde la Comisión de Marina. Tales

irregularidades comprometen la transparencia, la equidad en la deliberación y la calidad de

las decisiones adoptadas, por lo que resulta indispensable señalar que la discusión y

votación del "DICTAMEN" en su estado actual vulneran el principio de legalidad y el debido
proceso legislativo.

b. Las irregularidades que en la presente MOCION SUSPENSIVA se señalan, comprometen

la validez y legitimidad del "DICTAMEN" sometido a discusión, al haberse incumplido

disposiciones expresas del Reglamento de la Cámara de Diputados, particularmente

aquellas que regulan la difusión previa de los proyectos, la convocatoria de las reuniones

de comisión y la entrega de los documentos con la anticipación necesaria para su estudio.

La omisión de estos pasos esenciales impide un examen crítico y razonado de los contenidos

del "DICTAMEN", quebrantando los principios de certeza, deliberación y publicidad que

deben regir el proceso parlamentario conforme a la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y a los estándares internacionales en materia de democracia

representativa.

Para los efectos señalados, advertimos el incumplimiento del artículo 177, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados que señala:
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Artículo 177.

1....

2....

3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular vía electrónica la propuesta de

dictamen entre sus integrantes, con cinco días de anticipación a la reunión en que se

discuta y se vote. Tratándose de una iniciativa preferente se deberá circular con un

mínimo de veinticuatro horas previas a su discusión y votación.
4....

Dicha disposición fue incumplida por quien actualmente preside la Comisión de Marina al

enviar el "DICTAMEN” el mismo día en que publicó la convocatoria a la primera reunión
extraordinaria a celebrarse el día 13 de octubre de 2025.

c. En la presente Legislatura, las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional hemos denunciado reiteradamente el incumplimiento de las
normas constitucionales y legales que regulan los procedimientos relativos al análisis de

iniciativas, elaboración de dictámenes, así como la discusión y votación de los mismos, tanto

al interior de las comisiones ordinarias como en el Pleno de la Cámara de Diputados por

parte de los Grupos Parlamentarios de los partidos de MORENA, Verde Ecologista de México

y del Trabajo.

El acceso a la información debida, correcta y oportuna es esencial para que las legisladoras
y los legisladores podamos ejercer nuestras funciones de representación, deliberación y

votación de manera efectiva con independencia de que el asunto se analice, discuta y vote

en la correspondiente comisión ordinaria o ante el Pleno de la Cámara de Diputados.

Con motivo de nuestras funciones, tenemos el derecho y la obligación de contar con

información clara, verificada y pertinente para analizar las implicaciones, consecuencias o

alcances de cada asunto legislativo que es de nuestro conocimiento. Y en ello incide

también directamente el debido análisis de la Iniciativa que debió realizar el equipo técnico
de la Comisión de Marina, el cual a todas luces fue apresurado, considerando que solamente

en un lapso de tres días elaboró el dictamen correspondiente, situación que compromete y

cuestiona el análisis objetivo y responsable que debe realizarse de las iniciativas que llegan
para su estudio.

El incumplimiento de la normatividad aplicable tiene consecuencias directas, entre otras,

que no hayamos contado con la información debida, correcta y oportuna para desempeñar
nuestra función pública o legislativa de forma adecuada.
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Sin datos fidedignos y actualizados, la discusión y votación del "DICTAMEN” se basarán en

suposiciones o, peor aún, en intereses ajenos al bien común, afectando la calidad de las

discusiones y teniendo, necesariamente, consecuencias en el sentido de las votaciones.

Los procesos deliberativos, de discusión y votación de asuntos legislativos dependen

directamente de información veraz y oportuna y cualquier persona legisladora mal
informada o con acceso limitado a la información puede incurrir en la toma de decisiones

que perjudiquen los derechos de ciudadanas y ciudadanos.

d. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que todo proceso deliberativo

presupone un periodo razonable de reflexión para la adecuada toma de decisiones, y ha

determinado como causal invalidante de reformas legislativas el hecho de no otorgar un
plazo razonable a las legisladoras y legisladores integrantes de cualquiera de las Cámaras

para conocer y discutir debidamente y a profundidad algún producto o tema legislativo,

como es el caso del "DICTAMEN".

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el artículo 23 de la

Convención Americana de Derechos Humanos reconoce que las ciudadanas y los

ciudadanos que ejercen una función pública deben gozar de las oportunidades que le

permitan ejercerla en condiciones de igualdad. Esto implica la obligación de garantizar a

toda persona que formalmente sea titular de derechos políticos, a través de medidas

positivas, la oportunidad real para ejercerlos de forma efectiva, respetando el principio de
igualdad y no discriminación.

De esta manera, someter a votación y discusión el "DICTAMEN" a este Pleno, sin haberse

cumplido los requisitos esenciales en la misma Comisión de Marina vulnera el derecho de

legisladoras y legisladores consistente en ejercer la función pública o legislativa

debidamente lo cual tendrá una incidencia negativa en derechos de la ciudadanía.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado en las acciones de

inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, que en el sistema de

gobierno mexicano, uno de los elementos esenciales de la democracia es la deliberación

pública, esto es, "los ciudadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar

decisiones colectivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate

abierto a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra

de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener lugar la democracia, en

tanto esta forma de gobierno se basa en el principio de igual consideración y respeto a todas

las opiniones, corrientes e ideas".
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e. La Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha referido que para lograr el respeto

de los principios de democracia y representatividad que consagra la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se debe tomar en cuenta, por una parte, el contenido de

las leyes y, por la otra, la forma en que son creadas o reformadas, en virtud de que las
formalidades esenciales del procedimiento legislativo resguardan o aseguran el
cumplimiento de los principios democráticos, como el principio de equidad en la
deliberación parlamentaria.

En congruencia con lo anterior, ese órgano jurisdiccional sostuvo que el órgano legislativo,
antes de ser decisorio, debe ser deliberante, donde encuentren cauce de expresión las

opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios, porque las
reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a

influir y moldear, en el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de

la votación final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de las
ciudadanas y los ciudadanos.

De tal modo, el proceso deliberativo no se ha llevado a cabo debidamente atendiendo que

se presentaron vicios y omisiones al procedimiento legislativo e imputables al Diputado que
preside la Comisión de Marina.

El convocar de manera extraordinaria a reunión de la Comisión de Marina para probar una
iniciativa del Ejecutivo Federal, sin razón suficiente y motivada para aprobarla de manera
urgente, implica una responsabilidad directa de ésta para no realizar y no permitir el debido

análisis y deliberación de esta al interior de la Comisión. Tan no existía urgencia, que la
reforma se esta discutiendo en el Pleno una semana después de su aprobación en la
Comisión.

f. En el contexto de lo anterior, el artículo 72, párrafo primero, de la Constitución Federal
establece que todo proyecto de ley o decreto debe discutirse sucesivamente en ambas

Cámaras, observándose tanto como la Ley del Congreso, como sus respectivos reglamentos;
cuyas naturalezas son las de ser precisamente una extensión de lo ordenado en el precepto

constitucional citado, y de ahí la importancia del cumplimiento de estos.

Se insiste que, para que se cumpla con la deliberación legislativa, no basta con que
formalmente se someta a consideración y a discusión algún asunto legislativo, además, es

necesario que las legisladoras y los legisladores cuenten con el tiempo necesario para
conocer, estudiar y analizar los proyectos. En caso de no hacerlo así, el proceso legislativo

se convierte en una simulación en la cual las mayorías oprimen a las minorías.
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Por las consideraciones expuestas y tomando en cuenta la transgresión de diversas

disposiciones convencionales y constitucionales, las Diputadas y los Diputados Federales

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, atentamente solicitamos:

IV. PETITORIOS

Primero. Tenernos por presentada la MOCIÓN SUSPENSIVA en los términos establecidos en

el artículo 122, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Segundo. Suspender la discusión y votación del "DICTAMEN" por ser contraria a diversas

disposiciones constitucionales y reglamentarias referentes al proceso legislativo para
aprobación de reformas.

la

Tercero. Turnar el "DICTAMEN” a la Comisión de Marina a efecto de llevar a cabo el análisis,

deliberación, discusión y votación en términos de la normativa aplicable.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.

ATENTAMENTE

DIP. LUIS AGUSTIN RODRIGUEZ TORRES
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA
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«De la diputada Anaís Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

La reforma que hoy impulsa nuestra presidenta, la doctora
Claudia Sheinbaum, es muy importante, ya que es clave
para seguir fortaleciendo nuestras instituciones y su capa-
cidad de brindarnos seguridad. Con esta iniciativa, la Ar-
mada podrá cumplir sus funciones con mayor eficacia,
pues refuerza sus capacidades operativas, estratégicas y
tecnológicas. Esto permitirá brindar seguridad marítima a
nuestra nación, pero, sobre todo, le dará mayor fuerza para
defender nuestra soberanía con orgullo y dignidad.

Esta reforma también busca garantizar la igualdad dentro
de la institución. Establece que, sin importar el género,
cualquier persona de la Armada mexicana que cumpla con
los requisitos podrá ejercer la comandancia en cualquier
mando. Esto significa reconocer el valor y la capacidad de
todas y todos sin distinción.

Pero no se queda ahí. Esta reforma también busca enfren-
tar a embarcaciones ilegales o extranjeras que representen
un riesgo para la seguridad nacional. Busca hacer valer el
Estado de derecho tanto en las costas como en altamar, lo
que se traduce en proteger los derechos de nuestro pueblo
en todo el territorio nacional y frente a extranjeros.

Además, esta iniciativa permite que la Armada actúe con
fuerza y eficacia frente al tráfico de químicos que ponen en
riesgo la salud de la población. También es una herramien-
ta para limitar el crecimiento y la expansión del narcotráfi-
co en el extranjero, y para evitar que grupos criminales de
otras naciones ingresen con facilidad a nuestro territorio.
En pocas palabras, se trata de fortalecer mecanismos que
nos permitan vivir con mayor seguridad.

Otro punto clave es que esta reforma también protege al
país dentro del ciberespacio, ya que le da a la Armada la fa-
cultad de investigar operaciones o actos ilegales que ocu-
rran en ese entorno y pongan en riesgo la seguridad de
nuestra nación. No solo estamos defendiendo la soberanía
en el mar, también lo hacemos en Internet, donde muchas
veces hemos sido vulnerados por gobiernos o grupos ex-
tranjeros.

Esta reforma, por tanto, nos deja una Armada moderna y
actualizada, pero también con la capacidad de proteger a la
nación ante cualquier intento, ya sea de fuerzas extranjeras
o de grupos criminales, que busquen dañar nuestro tejido
social.

Y hay que decirlo con claridad. Esta reforma no busca mi-
litarizar la vida pública. Lo que busca es protegerla. Lo que
busca, principalmente, es garantizar y defender los dere-
chos de nuestro pueblo. Y con ello, reafirmar nuestro com-
promiso con un México más seguro, más justo y con insti-
tuciones que estén a la altura del momento que estamos
viviendo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Anaís Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la presidencia, honorable Asamblea,
compañeras y compañeros legisladores, pueblo de México:

Falta a la verdad quien argumenta que esta nueva Ley Or-
gánica de la Armada de México, que hoy votamos, es un
paso más en la militarización del país.

La iniciativa de la presidenta, la doctora Claudia Shein-
baum Pardo, no entrega nuevos espacios de poder a la Ar-
mada de México, no somete el poder civil al poder naval,
pero sí busca dotar a ese cuerpo militar de un instrumento
jurídico actualizado, moderno y que se ajuste a sus capaci-
dades de la Armada de México, a las funciones que ya re-
aliza y, sobre todo, que se ajuste a las necesidades del país,
que han ido cambiando en el tiempo transcurrido desde la
formación de la Armada hasta nuestros días.

La defensa de nuestro territorio y nuestra soberanía implican
que la Armada de México, además de proteger el espacio ma-
rítimo del país colabore en tareas de seguridad interior; que
fortalezca y mejore su formación técnica y profesional para
que sea capaz de detectar y prevenir delitos del crimen orga-
nizado, tanto en aguas nacionales como en espacios híbridos,
como son los puertos y, con ellos, la gran mayoría de las
aduanas; para trabajar en el desarrollo de infraestructura es-
tratégica para el bienestar nacional, como son los trenes, los
puertos, aeropuertos y los polos de desarrollo; para combatir
la corrupción, incluso cuando eso afecta  a algunos malos ele-
mentos de la Armada; para proteger a la población y para au-
xiliarla en caso de emergencias, como fue la pandemia por
covid-19 o desastres naturales, como estamos presenciando
en las últimas semanas.

También implica que este cuerpo militar, especializado en
cuestiones navales, sea capaz de proteger recursos natura-
les ubicados en el espacio marítimo que pertenece a Méxi-
co, o que está bajo su protección y jurisdicción, de acuerdo
con el derecho internacional, por ser claves en materia eco-
nómica, energética, social y ambiental; y que sea capaz, en-
tre otras cosas, de llevar a cabo investigación científica en
el mar y cuerpos de agua y de desarrollar infraestructura
que permita la  defensa del territorio y la soberanía y el
avance científico, técnico y tecnológico del país.

La Armada de México ha sido capaz de todo ello. Es la razón
por la cual, especialmente en los últimos años, se le han asig-
nado nuevas atribuciones, facultades y tareas que ha desarro-

llado con lealtad y patriotismo. Para muestra está el creci-
miento en los niveles de recaudación en las aduanas.

La Secretaría de Marina se hizo cargo de la vigilancia y su-
pervisión de las aduanas del país en diciembre de 2021. En
ese año, los ingresos presupuestarios del sector público, de-
rivados del impuesto general a la importación, fueron de 75
mil 538.82 millones de pesos. En 2022, la recaudación por
ese impuesto creció a 93 mil 672.4 millones de pesos; un
30.34 por ciento más.

Pero si la mejora en la recaudación fiscal en las aduanas no
basta, también podemos considerar la contribución de la
Armada de México en la protección y auxilio de la pobla-
ción en casos de desastres naturales, como hemos visto en
las últimas semanas; o su colaboración en el combate al
narcotráfico y contrabando de mercancías, y a la corrup-
ción y a la impunidad.

La iniciativa de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo no
hace sino reconocer el papel activo y esencial que actual-
mente desempeña la Armada de México, reconociendo en
esta nueva Ley Orgánica la totalidad de las atribuciones,
funciones y tareas que ya desempeña este militar, dándoles
sustento legal y certeza jurídica al personal de la Armada
de México para que siga cumpliendo con su misión.

Es un esfuerzo por consolidar no la militarización, sino una
nueva visión en torno a las fuerzas armadas del país, en la
cual éstas desempeñan un papel clave en la protección de
la seguridad, el combate a delitos cometidos por el crimen
organizado y la defensa de la integridad territorial y la so-
beranía nacional, pero desde un enfoque basado en la cer-
canía con la gente, el respeto a los derechos humanos, el
combate a las causas y de cero impunidades.

Así, pueblo de México, la iniciativa de la presidenta para la
expedición de una nueva Ley Orgánica de la Armada de
México busca: 

1. Ampliar la misión asignada a la Armada de México,
añadiendo la defensa de los intereses marítimos 
nacionales;

2. Incorporar en la ley las tareas que en los últimos años
se han encomendado a la institución en materia de pro-
tección  y desarrollo de infraestructura, vigilancia y pro-
tección de las aduanas del país, prevención del delito y
protección de la población y de las instalaciones estra-
tégicas que son de su competencia;



3. Facilitar su colaboración con otras fuerzas armadas,
para que sean capaces de cumplir con su misión;

4.  Reorganizar y reestructurar a la Armada de México, 
para optimizar la distribución de tareas y responsabilidades.

5. Fomentar la formación profesional y capacitación del
personal de la Armada de México, a partir del sistema
educativo naval, pero también de la formación en otros
centros de estudio, nacionales o extranjeros;

6. Impulsar la igualdad sustantiva de género, al imple-
mentar un lenguaje inclusivo y, sobre todo, al permitir
que, sin importar el género, la Armada de México cuen-
te con los mejores elementos  para servir al país, esta-
bleciendo la equidad de género en ascensos, responsabi-
lidades y tareas; y 

7. Garantizar que la Armada de México contará con per-
sonal capacitado, creativo, comprometido con el país,
con vocación de servicio y lealtad a México.

Así pues, compañeras y compañeros, falta a la verdad
quien habla de militarización. Por eso, mi grupo parlamen-
tario acompañará el esfuerzo de la presidenta y votará en
favor del dictamen. Gracias presidenata.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de octubre de 2025.

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025 12:13hrs

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA RECIBIDo
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓNALÓN DE SESIONES

LXVI LEGISLATURA

PRESENTЕ.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva
al artículo 16 de la Ley Orgánica de la Armada de México, contenido en el
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar como sigue.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 16. Las unidades operativas
son aquellas con capacidades

marítimas, aéreas, terrestres о

cibernéticas que contarán con el

personal naval necesario de los

Cuerpos y Servicios, mediante las

cuales se materializan las atribuciones

de la Armada de México.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 16. Todas las unidades

operativas son aquellas con

capacidades marítimas, aéreas,
terrestres o cibernéticas que contarán

con el personal naval necesario de los
Cuerpos y Servicios, mediante las

cuales se materializan las atribuciones

de la Armada de México.

Atentamente

Diplcberlo Scobar
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva

al artículo 21 de la Ley Orgánica de la Armada de México, contenido en el
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar como sigue.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 21. Las Unidades Operativas
Aeronavales, están organizadas en

Bases y Escuadrones Aeronavales.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 21. Las Unidades Operativas

Aeronavales, están organizadas en
Bases y Escuadrones Aeronavales

para su operación.

Atentamente

DPP. Zengazen Cobato
Scobor Garei a.

PRESIDENCIA DE LA MESA D IVA
SECRETARÍA TÉCNICADIPUTAD8

22 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES
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PACO
SÁNCHEZ

na
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de otubre del 2025.

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

a

El suscrito Diputado FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES, perteneciente al Grupo
Parlamentario Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, RESERVA
AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO,
CONTENIDO EN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO

POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE M ICO Para quedar como

sigue:

CUADRO COMPARATIVO

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 101. El personal del activo pasará a

situación de retiro de acuerdo con lo

establecido en la Ley del Instituto de Seguridad

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Artículo 101. El personal del activo transitará a

situación de retiro de acuerdo con lo

establecido en la Ley del Instituto de Seguridad

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

22 OCT 2025

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,
C.P. 15960, Ciudad de México. Edificio B, 2° Piso, Oficina 248,

Tel. 5556281300 Ext. 61252

RECIBID0

SALÓN DE SESIONES
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HAIDYD ARREOLA LÓPEZ

DIPUTADA FEDERAL

"2025, Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, Diputada Haidyd Arreola López, con fundamento en los

artículos 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito
someter a la consideración del Pleno, reserva al artículo primero, contenido

en el proyecto de DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO

POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar como

sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de

carácter permanente, cuya misión

es emplear el poder naval de la
Federación para la defensa

exterior, proteger la soberanía de la

Nación y sus intereses marítimos,
mantener el estado de derecho en

las zonas marinas mexicanas у

coadyuvar en la seguridad interior

del país, en los términos que
establece la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, las

leyes que de ella derivan y los

tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea parte.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de

carácter permanente, cuya misión
consiste en emplear el poder naval

de la Federación para la defensa

exterior, salvaguardar la soberanía

de la Nación y sus intereses

marítimos, preservar el estado de
derecho en las zonas marinas

mexicanas y contribuir a la

seguridad interior del país, conforme

a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
emanen y los tratados

internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte.

DIPUTADosAtentamente,

Mtra. Hgidyd Arreola Lópe E
Diputada Federal

"Orgullosamente Jalisciense"

SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

C B Π D

SALÓN DE SESIONES

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX

Edificio B, segundo piso, oficina 206, Ext. 61322, correo: haidyd.arreola@diputados.gob.mx

morena
LEGIGLAYUP
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GRD LXV
BIPUTADAS Y BIPUTADOS FEDERALES NEL PRI 2074-2877

"2025, Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22.-de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICADIPUTADOS

22 OCT 2025

RECIBI
SALÓN DE SES

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sanche Saschez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 у
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 5 de la Ley
Orgánica de la Armada de México, considerado en la Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el

Dictamen

DICE:

Artículo 5. La Armada de México, para el

cumplimiento de su misión, ejercicio de sus

atribuciones y desarrollo de sus operaciones

navales, tendrá los siguientes niveles de
mando:

I. Mando Supremo, ejercido por la

persona titular del Ejecutivo
Federal;

II. Alto Mando, ejercido por la

persona titular de la Secretaría de

Marina;

III. Mando Superior en Jefe

Estratégico, ejercido por la

persona titular de la Jefatura de

Operaciones Navales;
IV. Mandos Superiores en Jefe

Operacionales, los que

desempeñan las personas
titulares de:

a) Fuerzas Navales, y
b) Regiones Navales;

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 5. La Armada de México, para el
cumplimiento de su misión, ejercicio de sus

atribuciones y desarrollo de sus operaciones

navales, tendrá los siguientes niveles de
mando:

1. Mando Supremo, ejercido por la
persona titular del Ejecutivo

Federal; quien lo desempeñará a

través del Alto Mando y en

coordinación con el Congreso

de la Unión, sujetándose a los

principios de control civil у

rendición de cuentas;

II. Alto Mando, ejercido por la

persona titular de la Secretaría de

Marina;

III. Mando Superior en Jefe

Estratégico, ejercido por la

persona titular de la Jefatura de

Operaciones Navales;
IV. Mandos Superiores en Jefe

Operacionales, los que
desempeñan las personas titulares
de:

a) Fuerzas Navales, y
b) Regiones Navales;



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
RIPUTADAS Y OIPUTADOS IEDERALES DEL PRI 7024-2077

Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

V. Mandos Superiores, los que

desempeñan las personas

titulares de:

a) Zonas Navales, y

b) Otros que designe el Alto Mando, y

VI. Mandos Subordinados, los que

ostentan las personas titulares de:

a) Sectores Navales;

b) Unidades Operativas de Superficie
Marítimas;

c) Unidades Operativas Aeronavales;

d) Unidades Operativas Terrestres;
e) Unidades Anfibias;

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

V. Mandos Superiores, los que

desempeñan las personas titulares
de:

a) Zonas Navales, y

b) Otros que designe el Alto Mando, у

VI. Mandos Subordinados, los que
ostentan las personas titulares de:

a) Sectores Navales;

b) Unidades Operativas de Superficie
Marítimas;

c) Unidades Operativas Aeronavales;

e)
d) Unidades Operativas Terrestres;

Unidades Anfibias;

f) Unidad Naval de Operaciones
Especiales;

f) Unidad Naval de Operaciones
Especiales;

g) Unidades Navales de Protección
Portuaria;

g) Unidades Navales de Protección
Portuaria;

h) Estaciones Navales de Búsqueda,
Rescate y Vigilancia Marítima;

i) Las Unidades de Soporte Estratégico
para la Ciberdefensa e Inteligencia

Artificial;

j) Bases Navales Logísticas, y
k) Otros que designe el Alto Mando.

Sin distinción de género, el personal de la

Armada de México, de acuerdo con su

jerarquía, podrán ejercer la Comandancia de

cualquier nivel de mando.

h) Estaciones Navales de Búsqueda,

Rescate y Vigilancia Marítima;

i) Las Unidades de Soporte
Estratégico para la Ciberdefensa e

Inteligencia Artificial;

j) Bases Navales Logísticas, y
k) Otros que designe el Alto Mando.

Sin distinción de género, el personal de la
Armada de México, de acuerdo con su

jerarquía, podrán ejercer la Comandancia de
cualquier nivel de mando, siempre que el
ejercicio de dicho mando observe los

principios de legalidad, supervisión civil y
rendición de cuentas.

Atentamente

Luis Gerardo Sánchez Sánchez

C.c.p.

✓Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GAD LXVI
JIFOTADAS Y DIFOTADUL VEDERALEG DEL PRI 2024 2007

Palacio Legislativo de San Lázaro,

PRESIDENCIADS TIVẢ de octubre de 2025.

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADO

22 OCT 2025

1

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
RECI

SALON BE BERIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 2 de la Ley

Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. a V....

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas y

donde el Mando Supremo lo ordene, así como

regular, establecer y vigilar las áreas restringidas

correspondientes, en coordinación con otras

autoridades en su ámbito de competencia, en los

términos que establece la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano sea parte;

VII. a XX....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

1. a V....

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas y

donde el Mando Supremo lo ordene, conforme a

lo dispuesto en la Ley, así como regular,

establecer y vigilar las áreas restringidas

correspondientes, en coordinación con otras

autoridades en su ámbito de competencia, en los

términos que establece la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano sea parte;

VII. a XX....

Atentamente

Tantiar
Lom Ianoeoura I  venne Ruя Mоrло
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de octubre de 2025.

DIP.KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTEADE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.

Quien suscribe, Diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los

artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA
al artículo 84 de LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICo.

Proponiendo lo siguiente:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 84. El grado máximo es aquel que

puede alcanzar el personal de la Armada

de México en su correspondiente Cuerpo o

Servicio.

Quien alcance el grado máximo, en los

términos en que lo establece esta ley y

demás ordenamientos aplicables, al

cumplir cinco años en dicho grado

percibirá una asignación mensual igual a
la diferencia de percepciones que exista

entre el grado que ostenta y el inmediate

superior.:

Cada cinco años dicha asignación será

aumentada a las percepciones que

correspondan al grado inmediato superior
de los que perciba.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 84. El grado máximo es aquel que
puede alcanzar el personal de la Armada
de México en su correspondiente Cuerpo o

Servicio.

CAMARA

R

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

CIBI

SALÓN DE SESIONES

Erubiel Lorenzo Alonso Que
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRDLXV
DIFOTADAR Y DIFOTADDE FEDERALTS DEL PRI 204 007

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

DE
DIPUTADOS

22 OCT 2025

RE C B DO

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido nstudoal con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 70 de la

Ley Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 72.... Artículo 72....

.....

IL...

II. Desempeñar los mandos, cargos y comisiones que

se requieran para el cumplimiento de la misión y

ejercicio de las atribuciones de la Armada de México,

así como aquellas asignaciones que le sean

conferidas en la Secretaría de Marina y en otras

dependencias y entidades de la Administración
Públca Federal.

.....

ll....

II. Desempeñar los mandos, cargos y comisiones que

se requieran para el cumplimiento de la misión y

ejercicio de las atribuciones de la Armada de México.

Atentamente

XITLALIL CEJA GARCIA
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CAMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD LXVI
DIPNTASAS Y DIFUTADOE FEOENALES DEL PEE 2024 2021

Palacio Legislativo de San Lázaro,

PRESIDENCIABE CAMESA ECTAVAe octubre de 2025.

SECRETARÍA TÉCNICA
Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de ia Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

DIPUTADO

22 OCT 2025

RECIBI
D

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 2 de la Ley

Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México. las siguientes:

1.

ΙΙ.

I

1.

I1.

lil.

iV.IV. Coadyuvar para el mantenimiento del orden

constitucional del Estado mexicano;

V.

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas

y donde el Mando Supremo lo ordene, así

como regular, establecer y vigilar las áreas

restringidas correspondientes, en

coordinación con otras autoridades en su

ámbito de competencia, en los términos que

establece la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de

los que el Estado mexicano sea parte;

VII. a ХХ. ...

V.

VI.

VII.

Coadyuvar para el mantenimiento del orden

constitucional del Estado mexicano; en

terminos de lo dispuesto en las

disposiciones constitucionales.

Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas

y donde el Mando Supremo lo ordene, así

como regular, establecer y vigilar las áreas

restringidas correspondientes, en

coordinación con otras autoridades en su

ámbito de competencia, en los términos que

establece la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de

los que el Estado mexicano sea parte;

a XХ....

Atentamente

Ofelic Socorro Jasso Nieto
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
dad de MÉEGREARA PÉcaatubre de 2025.Palacio Legislativo de San Lázaro,

DIPUTADO

Diputada Kenia López Rabadán 22 OCT 2025
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO DEL
ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, CONSIDERADO EN EL PROYEСТО

DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al XVIII...

XIX. Participar en actividades de ciberdefensa y
ciberseguridad para la conducción de las

operaciones militares que se realizan en el

ciberespacio, en colaboración con otras

autoridades, desde el ámbito de su competencia,

así como el empleo de la inteligencia artificial
como herramienta tecnológicа, y

(SIN CORRELATIVO)

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al XVIII...

XIX. Participar en actividades de ciberdefensa y

ciberseguridad para la conducción de las

operaciones militares que se realizan en el

ciberespacio, en colaboración con otras

autoridades, desde el ámbito de su competencia,

así como el empleo de la inteligencia artificial

como herramienta tecnológica.

El uso de la inteligencia a la que se refiere

este párrafo se realizará como herramienta
analítica para optimizar los procesos y

efectividad en el desarrollo de las

operaciones en el ámbito del ciberespacio,

uso del espectro electromagnético,

operaciones de información y dominio

espacial, en apoyo exclusivo de las

operaciones navales.

XX.... XX....

Atentamente

Victor Somel Palma Cesar ST 1



DOS MEX

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

DIPUTADO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

CRD

VX1

DIPUIADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 5024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a22 de octubre de 2025.

RECI

SALÓN DE SESIONES
Diputada Kenia Rabadán Lopez
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
RESERVA al contenido de las fracciones IV. y XIII. del artículo 2 y de la Ley Orgánica de la Armada de México, del

dictamen de la Comisión de Marina en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide

la Ley Orgánica de la Armada de México proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:
Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2.... Artículo 2....

I. a II. ... I. a III..

IV. Coadyuvar para el mantenimiento del orden

constitucional del Estado mexicano;

IV. Coadyuvar para el mantenimiento del orden

constitucional del Estado mexicano, con estricto

respeto y protección de los derechos humanos;

V. a XII.

V. a XII....

XIII. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico

nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o

coadyuvando con las autoridades competentes en el

combate al terrorismo, contrabando, piratería en el

mar, robo de embarcaciones, artes de pesca

prohibidas y productos de éstas, tráfico ilegal de

personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos y

cualquier otro ilícito, en los términos de la legislación

aplicable;

XIII. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico

nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o

coadyuvando con las autoridades competentes en el

combate al terrorismo, contrabando, piratería en el

mar, robo de embarcaciones, artes de pesca

prohibidas y productos de éstas, tráfico ilegal de

personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos y

cualquier otro ilícito, en los términos de la legislación

aplicable, en estricto respeto y protección a los
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XIV. a XX.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

GRD LXVI
DIPUIADAS Y DIPUTADOS FEOFRALES DEL PRI 2074 2027

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

derechos humanos;

XIV. a XХ.

Atentamente

ن

Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRD LXVI
DIPRTADAD Y DIFUTADOS FEDEPALES DEL PE 7004 2203

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 2 de la Ley

Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. a V.. I. a V. ..

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas y

donde el Mando Supremo lo ordene, así como

regular, establecer y vigilar las áreas restringidas

correspondientes, en coordinación con otras

autoridades en su ámbito de competencia, en los

términos que establece la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano sea parte;

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas, así

como regular, establecer y vigilar las áreas

restringidas correspondientes, en coordinación
con otras autoridades en su ámbito de

competencia, en los términos que establece la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los

tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte;

VII. a XX....

Atentamente

Palo

VII. aXX

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

22 OCT 2025

Π B DREC

SALÓN DE SESIONES

Dominguez Ugorte Paloma.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI PRD LXV
OIFDEACAS V  DIPUTADUR FFEIRALES 9FL PRI 1021-2017

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO CONSIDERADO EN EL

PROYECTO DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO,
proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Primero a Segundo.

Tercero. Las erogaciones que deriven por la

implementación del presente Decreto se cubrirán

con cargo al presupuesto aprobado de la

Secretaría de Marina, por lo que no se

autorizarán ampliaciones líquidas de recursos a

su presupuesto en el presente ejercicio fiscal ni
en años subsecuentes.

Las modificaciones a la estructura orgánica de la

Secretaría de Marina que deriven por la entrada

en vigor del presente Decreto se llevarán a cabo

mediante movimientos compensados, por lo que

no se debe incrementar el presupuesto aprobado

en el capítulo de servicios personales para el
presente ejercicio fiscal, ni el presupuesto

regularizable de servicios personales y de gasto

de operación de esa dependencia para ejercicios

fiscales subsecuentes.

Cuarto a Quinto....

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICADIPUTADOS
22 OCT 2025

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Primero a Segundo....

Tercero. La Cámara de Diputados, en el

ámbito de sus facultades constitucionales,

deberá prever en el Presupuesto de Egresos
de la Federación los recursos necesarios

para la adecuada implementación del
presente Decreto, a fin de garantizar el

funcionamiento, operación y desarrollo
institucional de las nuevas unidades

administrativas y operativas derivadas de la
reestructura orgánica de la Armada de

México.

Cuarto a Quinto....

Atentamente

Olbter
SALÓN DE SESIONES Verinica Martinez Garcia

ST 1

ECIBIDO



CAMARA DE
DIPUTADOS

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
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GRD LXVI
DIFUIADAS V DIFOTAROE FFDERALEB QE1 PN1 2024 2227

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 2 de la Ley

Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México. las siguientes:

I. a V...

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas y

donde el Mando Supremo lo ordene, así como

regular, establecer y vigilar las áreas restringidas

correspondientes, en coordinación con otras

autoridades en su ámbito de competencia, en los

términos que establece la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano sea parte;

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. a V. ...

VI. Conducir el control naval del tráfico marítimo

y protegerlo en las zonas marinas mexicanas

conforme a lo dispuesto en la Ley, así como

regular, establecer y vigilar las áreas restringidas

correspondientes, en coordinación con otras

autoridades en su ámbito de competencia, en los

términos que establece la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de

ella derivan y los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano sea parte;

VII. a XX....

Atentamente

VII. a XX....

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

RECIBID

cnioNSIONES

DIPUTADOS

Juon AnC
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD LXVI
DIPUJACAS DIPJTADES KIETRALES AI PRI 1024-9617

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

入

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO DEL

ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, CONSIDERADO EN EL PROYEСТО

DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al III ...

IV. Coadyuvar para el mantenimiento del orden

constitucional del Estado mexicano;

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al III ...

IV. Coadyuvar para el mantenimiento del orden
constitucional del Estado mexicano con estricto

respeto y protección de los derechos
humanos;

V al XII. ...V al XII....

XIII. Garantizar el cumplimiento del orden

jurídico nacional en las zonas marinas

mexicanas por sí o coadyuvando con las

autoridades competentes en el combate al

terrorismo, contrabando, piratería en el mar, robo

de embarcaciones, artes de pesca prohibidas y
productos de éstas, tráfico ilegal de personas,

armas, estupefacientes y psicotrópicos y

cualquier otro ilícito, en los términos de la

legislación aplicable;

XIII. Garantizar el cumplimiento del orden

jurídico nacional en las zonas marinas

mexicanas por sí o coadyuvando con las

autoridades competentes en el combate al

terrorismo, contrabando, piratería en el mar, robo

de embarcaciones, artes de pesca prohibidas y
productos de éstas, tráfico ilegal de personas,

armas, estupefacientes y psicotrópicos y

cualquier otro ilícito, en los términos de la

legislación aplicable-en estricto respeto y
protección a los derechos humanos;

XIV al XX. ...

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

XIV al XX. ...

DE
DIPUTADOS

22 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONESe

Atentamente

Chneer Vetregiof ST 1
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LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI FRD LXVI
DIPUIACAS Y BIPUTANOR KEELRAIER 0 PRL 104-2077

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

72

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO, CONSIDERADO EN EL PROYECTO DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN

DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE

LA ARMADA DE MÉXICO, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al XVIII...

XIX. Participar en actividades de ciberdefensa y

ciberseguridad para la conducción de las

operaciones militares que se realizan en el
ciberespacio, en colaboración con otras

autoridades, desde el ámbito de su competencia,

así como el empleo de la inteligencia artificial
como herramienta tecnológica, у

(SIN CORRELATIVO)

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

1. al XVIII...

XIX. Participar en actividades de ciberdefensa y

ciberseguridad para la conducción de las

operaciones militares que se realizan en el
ciberespacio, en colaboración con otras

autoridades, desde el ámbito de su competencia,

así como el empleo de la inteligencia artificial
como herramienta tecnológica.

Para efecto de este párrafo, debe entenderse

como:

a) Ciberdefensa a la capacidad de un Estado

Nación traducida en acciones, recursos y
mecanismos en materia de seguridad y

defensa nacionales en el Ciberespacio, para

prevenir, identificar y neutralizar

Ciberamenzas o Ciberataques que atenten
contra instalaciones estratégicas, incluidas

las infraestructuras críticas de información.

b) Ciberseguridad a la capacidad para

proteger activos critico en el ciberespacio
empleando personal especialista controles
tecnológicos, procedimientos, normatividad,

ST
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XX....

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
PR LXVI

DIFUTACAS Y DIPJIATOS FEOERALIS BEL PRI S024-1677

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

estándares tecnológicos, políticas públicas y

legislación, reduciendo los riesgos a sus
infraestructuras de información esenciales.

c) Ciberespacio: Entorno o ámbito intangible

de naturaleza virtual, soportado por las

Tecnologías de la Información y

Comunicaciones (TIC), en el que se

comunican e interactúan las entidades

públicas, privadas y la sociedad en general,
coadyuvando al desarrollo nacional y

garantizando el ejercicio de los derechos y
libertades como en el mundo físico.

XX. ...

Atentamente

Amunu
Riden Moreira Voldez

ST 2
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI LXVI
BIFUIACAS Y NIPSTARNS ETRERAIEN PRI F04-013

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
RESERVA PARA ADICIONAR UN SEXTO ARTÍCULO TRANSITORIO AL PROYECTO DE
DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Primero a Quinto....

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Primero a Quinto....

(SIN CORRELATIVO) Sexto. La atribución prevista en la fracción

XIX del artículo 2 del presente Decreto entrará

en vigor hasta en tanto el Congreso de la

Unión expida las leyes en materia de

ciberseguridad y uso de inteligencia artificial,
a fin de dotar de certeza jurídica a la actuación
de la Armada de México y garantizar que
dichas atribuciones se ejerzan bajo los

principios de legalidad, proporcionalidad,
control institucional y respeto a los derechos
humanos.

Dichas leyes deberán establecer los

principios, alcances, límites y mecanismos de

control aplicables al uso inteligencia artificial,

a fin de garantizar certeza jurídica, control
civil y respeto a los derechos humanos en su

implementación por parte de la Armada de
México.

Atentamente

mo

Ruben Moreira

BIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 20253月

B D

SALÓN DE SESIONES

ST 1
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD

74

LXVI
DIFNTABAS Y DIFETABDS FIDERALEB DEL PII 2324 KOS7

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 70 de la

Ley Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 72. ...

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 72....

.....

Il....

II. Desempeñar los mandos, cargos y comisiones que

se requieran para el cumplimiento de la misión y

ejercicio de las atribuciones de la Armada de México,

así como aquellas asignaciones que le sean

conferidas en la Secretaría de Marina y en otras

dependencias y entidades de la Administración

Públca Federal.

ΙΙ. ...

II. Desempeñar los mandos, cargos y comisiones que

se requieran para el cumplimiento de la misión y

ejercicio de las atribuciones de la Armada de México,

así como aquellas asignaciones que le sean

conferidas conforme a la Ley en la Secretaría de

Marina y en otras dependencias y entidades de la

Administración Públca Federal.

Atentamente PRESIDENCIA DE LA MESA  DIRECTIVA
SECRETARÍA  TÉCNICA

DIPUTADO
22 OCT 2025

EC B D

SALÓN DE SESIONES

ap. KSA HLGLANDLL
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEUISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD LXVI
DIFOTAUAS Y OIFUTADOE FEDENALER DEL PII 2004-1337

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 70 de la

Ley Orgánica de la Armada de México considerado en el Dictamen de la Comisión de Marina, con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 70. El personal naval, sin distinción de

género, desempeñará los mandos, cargos y

comisiones aordes a su Cuerpo, Servicio y Grado

establecidos en las planillas orgánicas de las

unidades y establecimientos de la Armada de México

y de la Secretaría de Marina, así como lo que se le
nombren, de conformidad con les ordenamientos

aplicables.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 70. El personal naval, sin distinción de

género, desempeñará los mandos, cargos y

comisiones aordes a su Cuerpo, Servicio y Grado

establecidos en las planillas orgánicas de las

unidades y establecimientos de la Armada de México

y de la Secretaría de Marina, así como lo que se le

nombren, de conformidad con lo que disponga la

Ley aplicable.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADos

22 OCT 2025

REC B D

SALÓN DE SESIONES

DID CESAN ALETARdre
DOMiNeLEz Donилиа



CÁMARA DEDIPUTADOS
LXVI LECISLATURA -

BancadaNaranja

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECde San Lázaro a 22 de ocre de 2025a
SECRETARIA TECNICA

Palacio Legislativo

DIPUTADo

22 OCT 2025
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Clavdeu Salas RodngueL _, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 1 de la LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para

quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 1.... Artículo 1....

Sin Correlativo. La actuación de la Armada de México se

sujetará, en todo tiempo, al respeto
irrestricto de los derechos humanos y a los

principios de legalidad, necesidad,

proporcionalidad, rendición de cuentas y
perspectiva de género e interés superior de

la niñez. El uso de la fuerza se regirá por la

Constitución, los tratados internacionales y

la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza,
debiendo documentar toda intervención

conforme a los protocolos aplicables.

ATENTAMENTE

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

Página 1 de 1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURAl BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 22 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
DIPUTADO5

22 OCT 2025

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

E CIBI D

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Gibrán Ramírez Reyes, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía
reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO
POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO.

Se MODIFICA el artículo 93, fracción IX a la LEY ORGÁNICA DE LA
ARMADA DE MÉXICO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 93. Baja es la separación
definitiva del servicio activo de la

Armada de México, la cual

procederá cuando la persona militar:

I. a VIII....

IX. Sea sancionada por resolución

de órgano de disciplina competente
que haya causado estado. Lo

anterior independientemente del

proceso penal que se integre ante la

comisión de hechos posiblemente
constitutivos de delitos;

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 93. Baja es la separación
definitiva del servicio activo de la

Armada de México, la cual procederá

cuando la persona militar:

I. a VIII....

IX. Sea sancionada por resolución de

órgano de disciplina competente que
haya causado estado. Lo anterior

independientemente del proceso penal

que se integre ante la comisión de

hechos posiblemente constitutivos de
delitos. Se hará particular hincapié en

1
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LXVI LEGISLATURA BancadaNaranja

delitos contra la salud en las

diferentes modalidades de

narcotráfico, así como traición a las

Fuerzas Armadas en los términos de

la legislación penal correspondiente.

ATENTAMENTE

DIP. GIBRÁN RAMÍREZ REYES

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

LXVI Legislatura

2



CAMARA DE
DIPUTADOS BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

REC IB ID
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 2, a LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para

quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. Son atribuciones de la

Armada de México, lo siguiente:

TEXTO PROPUESTO

Artículo 2. Son atribuciones de la

Armada de México, lo siguiente:

I. a VI. [...]

VII. [...]

a) [...]

I. a VI. [...]

VII. [...]

a) [...]

1
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b) Implementar, en nombre del Estado

mexicano y a través de sus unidades

operativas, en la zona económica

exclusiva mexicana y en alta mar, el

derecho de visita y de persecución, en

términos de lo previsto en la legislación

nacional y las normas aplicables del

derecho internacional; así como las

acciones de abordaje, registro e

inspección de buques y embarcaciones

y, en general, las medidas establecidas

en los tratados internacionales de los

que el Estado mexicano es parte en

materia de combate de actos ilícitos

cometidos en el mar.

b) Implementar, en nombre del Estado

mexicano y a través de sus unidades

operativas, en la zona económica

exclusiva mexicana y en alta mar, el

derecho de visita y de persecución, en

términos de lo previsto en la legislación

nacional y las normas aplicables del

derecho internacional.

Cuando en el ejercicio de las funciones

establecidas en los incisos a) y b) se

presente la posible comisión de un

hecho que la ley señale como delito, se

pondrá a disposición ante la autoridad

competente a las personas, objetos,

instrumentos y productos relacionados

al mismo, de conformidad con el

Protocolo de Actuación del Personal

Naval en Funciones de Guardia

Costera.

Cuando en el ejercicio de las funciones

establecidas en los incisos a) y b) se

presente la posible comisión de un

hecho que la ley señale como delito, se

detendrá y pondrá a disposición

inmediata ante la autoridad competente

a las personas, objetos, instrumentos y

productos relacionados al mismo, de

conformidad con el Código Nacional

de Procedimientos Penales, la Ley

Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y

la Ley del Registro Nacional de

2
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Detenciones y demás disposiciones

aplicables.

c) y d)...

VIII. a XX. [...]

c) y d)...

VIII. a XX. [...]

ATENTAMENTE

fot mn
Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadan

3
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO

22 OCT 2025

R CI ID

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica artículo 77, a LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para

quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 77. Al personal que se

encuentre cursando carreras de nivel

superior en los diferentes

establecimientos educativos navales se

les denominará Cadetes y a los de nivel

medio superior Alumnado.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 77. Al personal que se

encuentre cursando carreras de nivel

superior en los diferentes

establecimientos educativos navales se

les denominará Cadetes y a los de nivel

medio superior Alumnado.

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Para efectos disciplinarios se regirán

por los reglamentos de los

establecimientos educativos navales

correspondientes y para efectos de la

comisión de delitos del fuero de guerra

se sujetarán a lo establecido en el

Código de Justicia Militar.

BancadaNaranja

Para efectos disciplinarios se regirán

por los reglamentos de los

establecimientos educativos navales

correspondientes y para efectos de la

comisión de cualquier delito se

sujetarán a la legislación penal

correspondiente. En ningún caso se

sujetarán a lo establecido en el Código

de Justicia Militar.

ATENTAMENTE

for
Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA-

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

RECI B Π

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

Suscribe, Dip. laiden Sales Roderguez integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 2, a la LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar

como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada

de México, las siguientes:

I. a XVIII. ...

XIX. Participar en actividades de

ciberdefensa y ciberseguridad para la

conducción de las operaciones militares

que se realizan en el ciberespacio, en
colaboración con otras autoridades, desde

el ámbito de su competencia, así como el

TEXTO PROPUESTO

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada

de México, las siguientes:

1. a XVIII. ...

XIX. Participar en actividades de

ciberdefensa y ciberseguridad para la

conducción de las operaciones militares

que se realizan en el ciberespacio, en

colaboración con otras autoridades, desde

el ámbito de su competencia, así como el

1
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BancadaNaranja

empleo de la inteligencia artificial como

herramienta tecnológica, y

Sin correlativo

XX....

empleo de la inteligencia artificial como

herramienta tecnológica.

El uso de inteligencia artificial será con

respeto irrestricto de los Derechos

Humanos y se sujetará a las mejores

prácticas internacionales de

transparencia, privacidad y rendición de

cuentas, y

XX....

ATENTAMENTE

Dp. Aguda Salas RodgtGrupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2



DIPUAADOS a

Palacio Legislativo de

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

BancadaNarania

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

Sán Lázafó a 22 de octubre de 2025

22 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Pablo Vozquez Ahed _, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva
al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

Se modifica el artículo 2 al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO

POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2....

I. a VI. ...

VII. Ejercer funciones de guardia costera
para:

a)...

b) Implementar, en nombre del Estado

mexicano y a través de sus unidades

eperativas, en la zona económiea

exelusiva mexicana y en alta mar, et

derecho de visita y de persecución, en

términos de lo previsto en la legislación
nacional y las normas aplicables del

derecho internacional; así como las

acciones de abordaje, registro e

inspección de buques y embareacionesy

en general, las medidas establecidas en
los tratados internacionales de los que el

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2. ...

I. a VI. ..

VII. Ejercer funciones de guardia costera

para:

a)...

b) Implementar, en nombre del Estado

mexicano y en coordinación con las

autoridades civiles competentes, las

acciones de vigilancia e interdicción
marítima en la zona económica

exclusiva mexicana y, en su caso, en

alta mar, conforme a la legislación
nacional, los tratados internacionales y

el respeto a los derechos humanos. Las

operaciones que impliquen abordaje,

registro, inspección o persecución de

buques y embarcaciones deberán



CÁMARA DE
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AVI LEGISLATURA

Estado mexicano es parte en materia de
combate de actos ilícitos cometidos en et

mar.

Guando en el ejercicio de las funciones
establecidas en los incisos a) y b) se

presente la posible comisión de un heche
que la ley señale como delito, se pondrá a

disposición ante la autoridad competente-a

las personas, objetos, instrumentos у
productos relacionados al mismo, de
conformidad con el Protocolo de Actuación

del Personal Naval en Funciones de

Guardia Costera;

c)...

d)...

VIII. a XX....

BancadaNaranja

sujetarse a la Ley Nacional sobre el

Uso de la Fuerza, la Ley Nacional del

Registro de Detenciones y los

protocolos de la autoridad civil

competente.

En caso de detectarse la posible

comisión de un delito, el personal naval

deberá dar aviso inmediato y poner a
disposición sin demora a las personas,
bienes y evidencias ante el Ministerio

Público correspondiente, conforme al
procedimiento que establezca el

reglamento correspondiente.

c)...

d)...

VIII. a XX....

ATENTAMENTE

Din. Pablo Vizhe Ahved
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura
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LXVI LEGISLATURA1

BancadaNaranja

PRESIDENCIA DELA MESA DIRECTHALazaro, octubre de 202
SECRETARIA TECNICA

Palacio Legislativo de San

DIPUTADO

22 OCT 2025DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y, 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

al

suscribe, Dip. Naria de fitima Carcia leon integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 2, a la LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para
quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICo

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada

de México, las siguientes:

I. a ll....

Sin correlativo

III. a XX....

TEXTO PROPUESTO

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada

de México, las siguientes:

I. a lI....

II Bis. Cooperar en el mantenimiento del

orden constitucional del Estado

Mexicano, con estricto respeto y

protección de los derechos humanos.

III. a XX....

ATENTAMENTE

Dip.
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

1



CAMARA DE
DIPUTADOS BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA  DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

22 OCT 2025

RECIB
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento enyel artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Nara de Fatinca Carcia Lión integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 93, a la LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para

quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 93. Baja es la separación definitiva

del servicio activo de la Armada de México,

la cual procederá cuando la persona

militar:

I. a VIII. ...

IX. Sea sancionada por resolución de

órgano de disciplina competente que haya

eausado estade. Lo anterior

independientemente del proceso penal que

TEXTO PROPUESTO

Artículo 93. Baja es la separación definitiva
del servicio activo de la Armada de

México, la cual procederá cuando la

persona militar:

1. a VIII....

IX. Sea personal activo y tenga

resolución firme del órgano de disciplina

competente. Lo anterior,

independientemente del proceso penal

que se integre ante la comisión de hechos

1
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BancadaMaranja

se integre ante la comisión de hechos

posiblemente constitutivos de delitos;

posiblemente constitutivos de delitos. Se

pondrá particularmente a esto,

tratándose de delitos contra la salud en

las diferentes modalidades de

narcotráfico, así como traición a las

Fuerzas Armadas en los términos de la

legislación penal correspondiente;

X. a XII.... X. a XII....

ATÉNTAMENTE

Fatma
Dip. NaiaW Ftara Canrcla Lode

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

de Sa
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SARRESEA 22 del paturi
SECRETARÍA TÉCNICADIPUTADO

22 OCT 2025

RECIB DC

SALÓN DE SESIONES

2025

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Moricra Jiméner Zamove integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ARMADA DE MÉXIо.

Se modifica el artículo 2 de la LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para

quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

1. al VI....

VII....

a)....

b)lmplementar, en nombre del Estade

mexieano y a través de sus unidades

operativas, en la zona económiea exelusiva

mexicana y en alta mar, el derecho de visita y

de persecución, en términos de lo previsto en
la legislación nacional y las normas aplieables
del derecho internacional; así come las

acciones de abordaje, registro e inspección de

buques y embarcaciones y, en general, las
medidas establecidas en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicane

es parte en materia de combate de actos

ilicitos cometidos en el mar.

Cuando en el ejercicio de las funciones

establecidas en los incisos a) y b) se presente
la pesible comisión de un hecho que la ley

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

I. al VI....

VII....

a)....

b) Se elimina.
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señale como delito, se pondrá a disposición
ante la autoridad competente a las personas,
objetos, instrumentos y produetos
relacionados al mismo, de conformidad con el

Protocolo de Actuación del Personal Naval en

Funciones de Guardia Costera;

c) y d)...

VIII. al XX. ...

c) y d)...

VIII. al XХ. ...

ATENTAMENTE

Dip. Maricner Nihenez Zamora
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

22 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Juan ignacio Zavala Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN

DE MARINA EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO.

Se modifica el artículo 2, a LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar

como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

TEXTO PROPUESTOTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2. [...]Artículo 2. [...]

1. a XVIII. [...]

XIX. Participar en actividades de

ciberdefensa y ciberseguridad para la

conducción de las operaciones militares que

se realizan en el ciberespacio, en

colaboración con otras autoridades, desde el

ámbito de su competencia, así como el

I. a XVIII. [...]

XIX. Se elimina

1
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empleo de la inteligencia artificial como

herramienta tecnológica, y

XX. [...] XX. [...]

ATENTAMENTE

Aa-gr

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

BancadaNaranja
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